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Valledupar, veintiséis (26) de abril de 2021 

 

Referencia: Corrección de Registro de Defunción  

Solicitante: ONEIDA PERPIÑAN RODRIGUEZ  C.C. 79.735.743 

Radicado: 200014003003 2021 00178 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisión de la demanda de cancelación 

de Registro Civil de Nacimiento del señor ONEIDA PERPIÑAN RODRIGUEZ 

presentada por conducto de su apoderado judicial, observándose que reúne los 

requisitos exigidos por el artículo 82, 84, 577 num. 11 del C.G.P., y el Decreto 

1260 de 1970. 

 

Por lo anterior, el juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir presente demanda de Corrección de Registro de Defunción 

de la señora OLINDA RODRIGUEZ VALENCIA, presentada a través de 

apoderado judicial.  

 

SEGUNDO: Téngase como prueba documental los instrumentos aportados en 

expediente digital, tales como Consulta de Cedulación a nombre de OLINDA 

RODRIGUEZ VALENCIA, Acta de defunción 502, Partida de Bautismo de la 

señora Olinda Isabel Rodríguez Valencia, Registro de Nacimiento N° 4400242 

expedido por la Notaria Única de Valledupar y poder para actuar.  

 

TERCERO: Oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación correspondiente, 

informe y allegue a este juzgado, si en favor de la señora OLIVA RODRIGUEZ 

VALENCIA, natural del municipio de Sabanalarga (Atl.), hija del señor Juan 

Rodríguez y Josefa Valencia, le fue asignado cupo número de cedulación, o si 

aparece registrada en la base de datos del Archivo Nacional de Identificación 

alguna información con ese nombre. 
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CUARTO: Reconocer a la abogada KAREN ROCIO DAZA GEURRA, 

identificada con C.C. 49.715.872 de Valledupar – Cesar, y portadora de la 

tarjeta profesional Nº 133.879 como apoderada judicial de la parte solicitante, 

en los términos y para los efectos legales del poder conferido. 
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